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T E M A R I O :

SAFETY STARTS HERE

Establecer las condiciones de seguridad e
higiene en los centros de trabajo donde se
genere ruido que por sus características,
niveles y tiempo de acción, sea capaz de
alterar la salud de los trabajadores; los
niveles máximos y los tiempos máximos
permisibles de exposición por jornada de
trabajo, su correlación y la implementación de
un programa de conservación de la audición,
de acuerdo con la NOM-011-STPS-2001.

O B J E T I V O :

Coordinadores y jefes, personal encargado de
la gestión de la salud y seguridad, jefes y
gerentes de producción y almacenes,
representantes de la dirección, miembros de
la comisión de seguridad e higiene y auditores
internos.

8 Horas

T R A I N I N G  F O R  E N G L I S H  S P E A K E R S
A V A I L A B L E

D I R I G I D O  A :

D U R A C I Ó N :

Objetivo
Campo de aplicación
Referencias
Definiciones
Obligaciones del patrón
Obligaciones de los trabajadores
Uso de Equipo Protección Personal 
Tipos de ruido 
Equipos de medición 
Límites máximos permisibles de
exposición a ruido, de acuerdo con
la NOM-011-STPS-2001.
Programa de conservación de la
audición, de acuerdo con la NOM-
011-STPS-2001.
Cálculo para el tiempo de
exposición 
Medidas de control
Centros de trabajo de nueva
creación o modificación de
procesos en los centros de trabajo
existentes, de acuerdo con la NOM-
011-STPS-2001.
Unidades de verificación y
laboratorios de pruebas
Limites máximos permisibles de
exposición
Determinación del nivel de
exposición a ruido
Determinación del nivel de presión
acústica, en bandas de octava
Selección del equipo de protección
personal auditiva
Vigilancia
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